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BOLETIN OFICIAL REVOLUCIONARIO
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

|Yiva la  liUeitad!

¡Abajo los Borbones!

#
i'r

¡Yiva el sufragio universal!

¡Yivan las Córtes Constituyentes!

GOBIERNO PROVISIONAL.

i

MADRID 10 DE OCTUBRE.

Por el m inisterio de ía gobernación se 
ha dirigido con fecha de ayer á los go­
bernadores civiles y  á las jun ta? de go­
bierno de España, la signienle circnlar:

«Instalado el gobierno provisional y 
concinida ta 'prim era parte  de nuestra 
gloriosa revolución, el m inistro que sus­
cribe fiíGDle la mas aprem iante nece­
sidad de d irig ir sii voz i  la? ju n tas y á 
todas las autoridades constituidas del 
país para esponer cuales son los patrió­
ticos (ines que e! gobierno se propone 
realizar; y, por el momento, el punto á 
que deben dirig ir Iodos sus esfuerzos 
para no deslustrar el briüo de nuestra 
revolución y asegurar la conlianza en el 
interior, y ¡a sim palía, la adm iración y 
el aplauso con que ia Europa y América 
han saludado la au ro ra  de nuestra rege- 
nerRcion.

Quede la estrañeza de la facilidad del 
triunfo y de la moderación que le ha  se­
guido. para los que mirándonos desde 
lejos desconocian los vicios y el profundo 
descrédito del sistema opresor en que 
vivíamos, y las virtudes proverbiales del 
carácter español.

El glorioso alzamiento iniciado en Cá­
diz ha  dado un  solemne roenli? á los es- 
pirilus apocados, qne doblaban su cabeza 
an ieel odioso yugo de gobiernos corrom­
pido?, por miedo á  los horrores de la 
anarquía y al desbordamiento de las 
pasiones.

Para gloria im perecedera, el puebio 
español ha demostrado ante el muudo, 
que si sabe levantarse contra la tiranía, 
que oprime y degrada, sabe conservar 
después de obtenida 1a victoria, la  tem ­
planza que revela una educación bastan­
te  para no arredrarse de en trar franca­
mente en la senda de los pueblos libres.

Mas por muchos que sean los honrosos 
caracléres que reviste la revolución es­

pañola, de que tan orgullosos podemos 
m(}^tra^nos, como que nu los u g is tra  se­
mejantes la  h istoria, pecaríamos de im ­
previsores y faltariam os á  los deberes 
que nos impone fuertem ente el am or á  la 
pa tria , si hiciéram os el mas pequeño 
alto en nuestro camino, antes de ver ter­
m inada la obra que con tanto entusiasmo 
bemos emprendido y con tan felices aus­
picios inaugurado.

P ara  cim entar sólidamente para  no 
perder ni una línea en el terreno ganado, 
ei patriotism o, el honor, la confianza en 
un  porvenir de honra y de libertad , exi­
gen de todos en los presentes momentos 
mas vigilancia que m inea, ei hemos de 
conservar !a? grandes veniajas ob ten i­
das en tan breve tiempo. .No hay  que 
perder de vista que los enemigos de 
nuestra honra y de nuestra? libertades 
se han ocultado tal vez para  deslizarse 
y confundirse en las masas populare?, y 
poniéndose el disfraz de un ficlicio y  a r­
diente enlosiasrao, tra tar de eslraviar 
las nobles pasiones del pueblo español, 
y provocar escesos que nos desacrediten 
y empeñen la pureza de nuestra  rev o lu ­
ción. Si antes fué dolorosamente necesa­
rio acudir á las arm as para derribar un 
órden de cosas qne uos desagradaba y 
envilecía; obteniendo el triunfo, sea hoy 
el órden la mas urgente necesidad, y á 
conservarlo el gobierno provisional está 
decidido en cumplimiento de la alta  m i­
sión qne el país y l is circunstancias Je 
han encomendado.

Pocos han sido por fortuna los sen si­
bles hechos que hasta ahora ha tenido 
que lam entar; pero ellos fueron b is lan - 
tcs para llam ar su atención; y procurar 
im pedir que se repitan. ? i hay cu lpa­
bles, tribunales hay  también en el país 
que los juzguen y les impongan severa­
mente el merecido castigo; pero la ju s ti­
cia tomada por las masas, reviste los 
caraetércs de la venganza, y es ocasio­
nada á  sacrificar inocentes at furor de 
resentim ientos personales.

Esto no seria propio de una nación 
civilizada; esto no podría consertirlo y no

lo eonsfiitiráei gobierno provisional, que 
si ha  em puñado las riendas de! Estado 
es para conducir á la nación al goce de 
la lib e ita d , no para  dejarla perecer en 
medio de la anarquía.

Espuesto cual os el pensamiento del 
gobierno en este punto, solo me resta 
añadir á esa autoridad que m erecerá 
bien de la patria manteniendo el órden 
á toda costa y entregando inm ediatam en­
te á la acción de los tribunales á  los que 
por cualquier preteslo le turbasen; que 
eso» serán los ún icosyencarn izadosene­
migos de U libertad á  que aspiram os, y 
que hartos sacrificios y lágrim as y san ­
gre nos ha  costado para consentir que se 
c im prom ela su suerte por unos cuantos 
eslraviados.

Dios guarde á V. S. m achos años. Ma­
drid 4 de Octubre de  1 8 6 8 .— El m in is­
tra  de la gobernación, Práxedas Maleo 
Sagasla.

DISPOSICIONES DE LA JDHTA.

D i s p o s i c i o n e s  y  a c u e r d o s  d e  l a  
J u n t a  P r o v i s i o n a l  R e v o lu c io ­
n a r i a  d e  B a r c e l o n a .

ExTn.ACTO PE L.A SESION DE LOS DIAS 1 0  Y 
li I ' E O C T r B B S D E  1 8 6 8 .

D eclarar qne los géneros procedentes 
denlas Antillas que se bailan en depósi­
to /v ienen  comprendidos en la d isposi­
ción dada por la Jun ta  Provisional R e- 
vo'iiciotiarid de 9 de los corrientes.

— Que se esceptúaa de la rebaja de 
un 50  p.^io concedida á  las prim eras 
m aterias de la  fabricación las partidas 
señaladas con ios núm eros 3 1 3 y 3 l 4  
del arancel.

— O ficiar al S r. gobernador civil para 
que el adm inistrador de A duanasperm i- 
ta que los géneros voluminosos se des­
pachen OD el muelle sin pasar por la 
Aduana conforme estaba mandado por la 
dirección general de A duanas.

— Declarar cesante á D. Joaquin Gon­

zález del cargo de Alcaide de las Cárce­
les Nacionales y nom brar en su lugar A 
D. Gabino López.

—  Declarar cesante á don Casimiro 
CatiDo deSalasco, comandante del presi­
dio y nombrando en su lugar á D. Jaim a 
Llor.

— Declarando cesante á D. Juan Gal- 
cerán, oficial 5 ‘ decorreos y nombrando 
en su lugar á D. Joaquin Eslrany y T or- 
renfs,

— Declarando cesante k  D. Isaach A t- 
varez, oficial 4.* de ia Universidad lite­
ra ria .

JÜNTA PROVISIONAL REVOLUCIONA-
R U  DE BAnCELO.NA.

Vistas dos instancias presentadas por 
varios comerciantes de esta plaza y dos 
comunicaciones del Escroo. Sr. Gober­
nador civil transcribiendo algunas ob­
servaciones hechas p o f  el adm inistrador 
principal de  Hacienda y por el de Adua­
nas acerca la inteligencia que deba darse 
al decreto de esta Junta de 9 de los cor­
rientes, ha acordado en uso de sus a tri­
buciones expedir e! siguiente

DECRETO.
1 .“ Se declaran comprendidos en la 

disposición dada por la Jun ta  de 9 del 
actual los géneros que se hallan en de­
pósito procedentes de las Antillas.

2 .° Quedan esceptnadas de ia  rebaja 
de un 50 p . %  concedida á las prim eras 
m aterias d e  la fabricación las partidas 
señaladas con los núm eros 313 y 314 
del Arancel de Aduanas.

3." Q ue los géneros volnminosos se 
despachen en el muelle sin pasar por la 
A duana conforme estaba mandado por 
la  Dirección general de Aduanas.

Barcelona 11 Octubre de 1868 .— El 
vice-presidente, Tomás Fábregas.— Por
A. d e 'la  Ju n ta , José María Torres, vo­
cal-secretario .

M. I . Sr. Rector de esla Universidad 
lite ra ria .— Barcelona 10 de Octubre de 
18 6 8 .— En contestación á  su alentó o fi-
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cío de 9 de tos corrieotes rnaaifestando 
algunas de las dificultades surgidas para 
ei planteamiento de la ley de insCruccioo 
pública de 9 de Setiembre de 1857, res­
tablecida por decreto de esta Jun ta  de 5 
del actual, acordó en sesión de ayer au ­
torizar á  V. S . para que ponga dicha ley 
en consonancia con las disposiciones con­
tenidas en los decretos de 19 [de Julio 
d e  1867, y  de 7  de Noviembre de 1866, 
partiendo del príucipio de que ninguna 
ley  puede tener efecto retroactivo y  res­
petando por consiguiente los derechos 
legalm ente adquiridos.— Al propio tiem­
po se acordó que la apertu ra  del curso 
académ ico do1668  á 18C9, deberá^tener 
lugar E n  nombre  de la, Nación el d ia  1 . * 
del próximo Noviembre.—Lo que se co­
m unica á V. S . para su inteligencia y 
debido cum plim iento.— Dios guarde á 
V. S. muchos años.— El vice-presidenle, 
Tomás F ábregas.— El vocal-secretario, 
José María Torres.

DIPUTACION PROVINCIAL.

E x t r a c t o  d e  l a s  s e s i o n e s  c e l e ­
b r a d a s  p o r  l a  E x m a .  D i p u t a ­
c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e lo n a .

SESIÜ.N DEL DIA 8 DE OCTÜBRE. 
Acordóse form ar la  felicitación que la 

Ju n la  Revolucionaria y  Ayuntamiento 
de  esta ciudad dirigen ¿  la prensa libe­
ra l  francesa.

— Designóse al presidente de la  comi­
sión S.^'quee» la encargada del ram o de 
H acienda, para  conferenciar con la comi­
sión del Aynntamiento á  fin de estudiar 
y  gestionar lo conducente á cub rir las 
atenciones de ambos presupuestos.

— Pidióse informe al presidente de la 
Ju n ta  Revolucionaria de San Pedro de 
R ibas, sobre la  solicitud del maestro de 
Ja escuela elemental de dicha villa, don 
Ju an  Antonio Fernandez, que pide ser 
«puesto en su destino.

— Se resolvió que según se creyese 
mas conveiiienle se fljaráo en cada caso, 
¡as dietas que devengan los comisionados 
que pasan á conciliar y d irim ir las dife­
rencias municipales.

— Se acordó indicar á la Jun ta  revolu­
cionaria de esla capital la conveniencia 
de destituir á lodos los Ayuntamientos de 
nombramiento an terio r al pronuncia­
miento, disponiendo que se nombren las 
Juntas definitivas en todos los pueblos y 
que estas nombren en el ín terin  los 
Ayuntamientos provisionales y queen  las 
localidades donde las Juntas revolucio­
naria.» hayan sido elegidas por el Sufra­
gio Universal, se nombre Ayuntamiento 
definitivo por la lib re  em isiondel voloda 
lodos los vecinos que tengan derecho á 
hacerlo.

— Fué aprobado el paso.dado por la 
Comisión permanente de la Diputación, 
la cual acompañó á  una comisión del 
pueblo que se d irig ía  á  ia jun ta  Revolu­
cionaria pidiendo el derribo de  la Ciu­
dadela.

— Al propio liempo la Diputación se 
enteró cou sumo agrado de la  contesta­
ción que en el acto dió dicha Junla de 
que ya lo tenia decretado y que* contaba 
que dentro m uy pocos dias quedarían 
satisfechos los deseos de todos.

— Se acordó pedir el edilicio titulado 
la (Canonja» para colear la fuerza c í­
vica puesta á  las órdenes de la D ipu ta­
ción.

— Fué nombrado vocal de la Junla (Je 
cárceles, el diputado D. Alberto Faura.

— Fué aprobada el que la  comisión 
perm anente hubiese oficiado al alcalde 
de Pallejá para que resignase sn autori­
dad é hiciese entrega de los documentos 
a l presidente de la Jun ta  revolucionaria 
del propio pueblo, y  al presidente de la 
Junta revolucionaria de  Gualba para que 
use de las facultades que le son propias.

— Fué aprobado el nombramiento de 
D. José G iralt, D. Francisco Burgos y 
D. José Casauovas como delegados para

Pasar el prim ero á Moneada y el segundo 
al P ra t de Llobregat y el tercero á san 
Pedro de Prem iá á  constituir por medio 
del sufragio universal las respectivas 
Juntas revolucionarias.

— Fueron aprobados los ad o s  del d e ­
legado D. José Casanovas, se le dieron 
las gracias, fué reconocida la Junla r e ­
volucionaria de dicho P rem iá y se la es­
timuló para  el buen desempeño de su 
cometido.

— Fué aprobado que la comisión p er­
manente hubiese oficiado a l Excmo. se­
ñor presidente de la Junta revoluciona­
ria , que se sirviese nom brar un delegado 
para la  constitución por raed’o del sufra­
gio universal, do la  Jun ta  de M algrat.

— Lo fué así mismo el oficio á I). Juan 
Buxó presidente de la Jun la  revolucio­
naria  provisional de Ripollet, para que 
llevase á efecto la coiistituciou de ¡a de­
finitiva por medio de dicho sufragio y el 
oficio á la prim era autoridad civil de Sa- 
llent p a ra  que llevase ú efeelo ia  consti­
tución de la  Junta revolucionaría por el 
mismo medio de elección.

— Para  las elecciones de las Jnnlas 
revolucionarias por medio del sufragio 
universal en los pueblos que luego se 
espresan, fueron aprobados los nom bra­
mientos de delegados á favor de loé su­
jetos siguientes:

P ara  el Ilospilalet el S r. Diputado don 
Camilo I’uigoriol, y como su auxiliar el 
dependiente de secretaria, D. Joaquín 
Monte.

Para Jorba, D. José Míralles.
P ara  laA m ellla, D. Paciano Masadas. 
Para Begas, y San Clemente de Llo­

bregat, D. Fraucisco Burgas.
Para Gervelló, D. José Boix y Galí.
Se aprobó la constitución de la Junta 

revolucionaria de Artés y la destitución 
hecha por esta del Ayuntam íenlo y el 
nombramiento de otro en su sustilncíou.

—No se adm itió la dimisión presen­
tada por los vocales de la Jun la  Revo- 
ucionaria de C anet de Mar, D. Joaquín

Llinás, D. Juan  Busquéis, D. Juan So­
ler y Puig, D. Jacinto Cortés y D. Juan 
Míneti.

— Fueron Nombrados delegados para 
la constitución de las Jun tas Revoluci(j 
n a n a s  de los pueblos de ü o rla  y Vallira- 
na por medio del sufragio universal, don 
José Casanovas y D. José Boix.

Barcelona 12 de Octubre de 1 8 6 8 .— 
El Presidente Víctor B alaguer.—P . A. 
de la D. P .— El diputado secretario, An­
tonio Giberga.

DIPUTACION PROVINCIAL DE Ba r ­
c e l o n a .

Habiendo (acordado esta corporación 
subastar doscientas gorras para la com­
pañía de voluntarios de la misma, según 
el modelo que obra en su secretaría, se 
anuncia al público para que los que de­
seen lom ar parte en dicha subasta , se 
sirvan concurrir al palacio 'de la D ipu- 
cioQ el dia 15 del actual á  la una de Ja 
larde, en cuyo-dia y hora tendrá lugar 
bajo iasbases siguientes:

1.* Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, en el cual se expresará 
el nom bre del proponenle, su domicilio, 
y en letras la cantidad por que ofrezca 
construir cada gorra.

2.* Los pliegos se encontrarán en se ­
cretaria  media h o ra  antes de empezar la  
subasta.

3.® Si hubiese dos proposiciones 
guales se celebrará una subasta á la 

ilana entre los dos proponentes.
4.* El tipo que se ha  señalado es el 

de 1 escudo 200 miiéaimas (12 reales 
vellón) por cada gorra.

Barcelona I I  de Octubre de 1868 .— 
El presidente, Víctor B alaguer.— El di­
putado secretario, Antonio Giberga.
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CATALANES:
U  Junta Provisional Revolucionaria, que ha  presenciado con entusiasmo, pero sin estrañeza, porque lo es­

peraba de vuestras virtudes cívicas, la conducta noble y generosa á la p ar que decidida y enérgica qne h a ­

béis seguido en estos días de prueba, no cum pliría con su deber ni con los sentimientos que la animan si no 

os diera las gracias por el órden verdaderam ente admirable con que babeis sacudido las cadenas que ataban 

vuestras m anos, secundando el glorioso grito lanzado en Cádiz por la heróica M arina Española.

En estos solemnes momentos habéis demostrado con la elocuencia de los hechos, que es la  mas irresisti­

ble, el vigor de vuestros corazones y lo arraigado que está en v u e^ ras  alm as el sentimiento santo de la L iber­

tad . Solo los pueblos débiles y corrompidos, solo los que no comprenden su grandeza son tumultuosos y sangui­

narios; una de las condiciones mas esenciales de la fuerza es la  calma, uno de los atributos mas poderosos de 
la Soberanía es la m agnanim idad. Barcelona ha  demostrado durante estos días que es verdaderam ente m ere­

cedora de los derechos que ha conquistado y de la Soberanía que ejerce. l ia  sabido vencer la tiranía, y en­

tregada á si m ism a, abandonada por el que por tanto tiempo ha  estado diciendo que e ra  su escudo, ba sabido 

también regirse por los impulsos de su prudencia, dando con su conducta un mentís desdeñoso á  los que apa­

rentan creer que los pueblos solo pueden vivir bajo la vergonzosa tutela de las arm as. La nación que en m e­

dio de la opresión deletérea en que ha estado sum ida por tanto liem po, ofrece en los albores de su Libertad 

ejemplos como el que habéis presentado, revela lodo lo que debe esperarse .de ella, y lo digna que es de ser 
dueña y á rb itra  de sus destinos.

Todo lo que la  Jun ta  Provisional Revolucionaria ha realizado es obra vuestra ; no ha hecho mas que in s­

pirarse en vosotros mismos y seguir vuestros hidalgos impulsos. La tiranía os juzgaba uq  pueblo de esclavos; 

pero os ha bastado un solo momento para hacerla ver á  costa suya qne sois un pueblo de ciudadanos, tan an i­
moso para ejercitar sus derechos, como honrados p a ra  practicar sus deberes.

La Jun ta  Provisional Revolucionaria no creerla corresponder á vuestra p ru d en c ia , nunca bastantemente 

celebrada, si no se anticipase á  satisfacer vuestras legitimas exigencias. H a disuello una fu e rza , la de los 

Mozos de E scu ad ra , que apartándose de su instituto, en vez de am pararos, se había convertido en in s tru ­

mento ciego y odioso de vuestros opresores; ha roto los misleriosos eslabones de la cadena teocrática con 

que la reacción pretendía su jetaros, permitiendo que se eslendiera tenebrosa y lentam ente la Compañía de 

Je sú s , cuya existencia ilegal en España es incontestable; ha velado con vuestro concurso por la conserva­

ción del órden y  por el respeto de los intereses sociales, y hoy, prosiguiendo con resolución la obra co ­

m enzada, ha  acordado la disolución de la  Dipulacioir Provincial y el Ayunlamiento de Barcelona , estable­

cidos por el poder desastroso que habéis d e rro cad o , para reem plazar interinam ente am bas Corporaciones# 

por otras donde resplandezca el espíritu popular que la dinastía de los Borbones quería ahogar en todas partes. 

Las personas elegidas para estos cargos son por su adhesión á  la causa revolucionaria, por sus condiciones y 

cualidades de todos conocidas, dignas del honor que en nombre del pueblo han recibido. Respetadlas, porque 

hechuras vuestras so n , y prestadlas en las funciones que deben ejercer el mismo apoyo que ha encontrado y 

encuentra en vosotros la Jun ta  Provisional R evolucionaria, que nunca podrá olvidar la honra que la babeis 

dispensado, otorgándola vuestra libre confianza, prenda tan preciada y gloriosa como es m iserable y abyacla la 

que resulta de merecer los corrompidos favores de la  tiranía.

Barcelona 2 de O ctubre de 1868.

£ l  P resid en te ,

T o m á s  F á b r e g a s .

El V ice-Presidente, Juan  T u tau .— Vocales, Francisco Soler y  M alas.— Agustín A ym ar.— Pedro P ous.— 

Feliciano Perez Zam ora.— Joaquin B artra .— Miguel Utrillo.— José Elias y  Carbonell.— Valentin Laban .— San­

tiago Soler.— Gaspar Nuñez de Arce.— Vocales Secretarios, José Maria T orres.— Rómulo M ascaró.— V ice-Se- 
crelarios, Francisco de Paula Roqué.—Jaim e G arrig a .
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